
- Í K J Í uvj j;r>9 ubitiob ft* ogii!>f ^ « v n q j ^ n o o :•» biO 
.n<«¿ untetífimba i-i &b w r a l J J i; 

•#i Éte3*¿- ßf8l ab t-nitt ab í)l ¿i ¿báta^i 

i n j tu.'< i>o ob i 

¡4ÁÍU10 7 /•»!.>:> u n v . / l , W 3 Ï / . 0 > 

lïétrWUv wíUíj IH 1QCJ OJ&IV 
• « ! ? ' : I bllß< "t ohu 

' ít t>ííi$t>. M b.lKfíi 

-«b otteirurn ' eoaoi leal ¿ i b *d»j/ji Í»I 

i. i : 

»i il --nil;-'; i 

Hpn sb - '/ sdiioibeqfe'j b olí 
{ j** Y !.. M-ÍJ.7 >b U->tMb q h .:íiv 
¡feneetaft •• i É , a w í y 3 ab atoaattai 
Kiteiriatoopo t#ea)QMM ftb sffiv ¿i afe I 
>fo pop ü ír ! o-ii* » v lafae | uh » d 

fJ5Í db T i l . * ' J Í ; fo i'.«¿ • íi'¿i<L' i- ' lí;.'!' 
Wirt Í9mil3 oiü teol .0 M» Mfl io ,t'Ü:Tl si 

>;..'.;. óì ed fi*> bjhtdqoiq tb orioe »sb 

o ib í^á \ 

* M < " ¿ T í t » 5* li l i t i i • ' *)'$ 
i iti v b i i ; > . i;j r: tolti 

Jeeves 29 4e 

PARTE OFICIAL. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

Aea¿¿£ decretos. 
'.ir. 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gefe político de Logroño y el juez de primera 
instancia de Santo Domingo de la Calzada, de los cuales 
resulta que en 18 de julio último, hallándose el alcalde 
pedáneo de Gallinero de Rioja en el término llamado del 
Valle, jurisdicción de dicho pueblo, se promovió á su 
vista un altercado entre el guarda de la referida ciudad 
y Santiago García> vecino de la misma, sobre la apre
hensión ' que aquel intentaba hacer de cuatro ó cinco 
azumbres de vino que este lie va va, fundado en que no 
iba provisto del documento necesario; y habiendo dicho 
pedáneo tomado conocimiento de la disputa, declaró im
procedente la aprehensión que e! alcalde de Santo Domin-
de la Calzada, considerando el término del valle dentro 
de su jurisdicción, y el acto del pedáneo de Gallinero 
como usurpatorio de la misma, acudió en 24 del citado' 
mes al juzgado do primera instancia referido pidiendo 
que le amparase en el ejercicio de aquella jurisdicción, 
que con otros derechos había adquirido la ciudad por 
compra de los pueblos San Soto, Pino y Gallinero dé 
Suso y de Yuso á Juan Ruiz y Doña Sancha dé Rojas en el 
siglo XIV ó XV, desde cuya fecha venia poseyéndolos pací
ficamente: que el juez proveyó el interdicto de amparo, 
y el jefe político, á oscitación del pedáneo de Gallinero, 
que entre otras cosas le espuso hallarse pendientes las 
dilijencias gubernativas formadas sobre el deslinde de 
los términos jurisdiccionales de dicha ciudad y pueblo, 
provocó la competencia de que se trata. 

- I f ! Ir i ¡ i l Visto eí real decreto de 10 de noviembre de 1832, que 
declara de la atribución del ministerio de fomento, hoy 
de la gobernación del reino, la fijación de límites de los 
pueblos: , , 

Visto el art. 5.° del de 30 dé noviembre de 1833, 
que comete esclusivamente á los subdelegados principa
les de fomento, hoy gefes políticos, eí conocimiento ep 
sus provincias respectivas de los negocios que el/ante-, 
rior de 9 de noviembre de 1832 atribuyó privativamen-
te al espresado ministeno: . , . A,. Á 

Considerando, 1.° . Que reducida la cuestión en e< 
casó presente así el término del Valle, donde el pedánea 
de Gallinero hizo uso de su autoridad, está ó no dentro del 
radió municipal de dicho pueblo, es manifiesta y es-
elusivamente una cuestión de deslinde dettérmino del 
ínismo:1 

2 . ° Que no teniendo dicho desKnde mas objeto que 
el ejercicio de la autoridad municipal,lia,de resolverse 
en virtud de consideraciones oV mero joteros público, 
cuya apreciación reservan los decretos citados 4 la au
toridad administrativa: 

3 . ° Que la naturaleza instable de esas mismas con
sideraciones impide qne puedan dictai-se sobre esta ma
teria acuerdos invariables, lo cual escluye del conoci
miento dé ella á la autoridad judicial, que no podría to
marlo sin dar á su falló la firmeza de cosa juzgada. 

4. ° Que formado ademas espediente ante el gefe po
lítico sobre el deslinde de los citados términos de Santo 
Domingo de la Calzada y Gallinero, y hallándose todavía . 
sin resolver, él acto del pedáneo de este último pueblo 
debió considerarse como un incidente, del que cor¡es-
pondia tornar conocimiento á la misma autoridad que es
taba entendiendo en lo principal; n ; ' h 

- Oído el consejo real, vengo en decidir e** Cotí*»-
tencht á hvor dé te aaministrWdon: ? r " 1 1 

* % * v4~¿â . X * f • t 

Dado en palacio á 16 de marzo de 1 6 4 9 — Sité ni-



( ? ) 
bricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis. 

m9 •> 
En el espediente y autos de compe 

entre el gefe político de Valencia y el j t t fcW prinléra 
instancia de Enguera, de los cuales resumí que el alcal
de de la villa de Montosa, considerando perjudicial á los 
derechos de pastar y cortar leña que el cóthtin de vecinos 
tiene en los montes de Benillongo y de la l%bria, y con
trario á la dispuesto por el art. i 27 de las ordenanzas 
de 1729, el uso que D. José Antonio Climet hacia de su 
derecho de propiedad en los 16 jornales de tierra poco 
mas ó menos que poesía, lindantes con los montes refe
ridos, acudió al ejpr<fcado joéz f ala que amparase al 
ayuntamiento y común de retinóles la posesión de di
chos montes, con, arreglo á lo$,tífciloll|: ordenanzas m-
vocadas: que habiéndolo proveído asi el juez en 6 de 
noviembre de 1847, compareció el 15 D. José Antonio 
Climent pidiendo la revocación déoste auto, fundado en 
que era contrario á otro de igual naturaleza dictado á su 
favor en 20 de abril del mismo ano, por el que se le am
paró en los 16 jornales de tierra referidos á consecuen
cia de haberle mandado el alcalde de la espresada villa 
se abstuviese de cortar leña1 y otros usos propios del do
minio: que el juez por auto de 8 de enero de 1848 dejó 
sin efecto el de 6 de noviembre del ano anterior; y no
ticioso el gefe político de estas actuaciones, por haberle 
pedido autorización el ayuntamiento para hacer un re
parto vecinal á fin de sostener sus derechos enjuicio ple-
nario,, requirió dé inhibición al juzgado, y resultó la com
petencia de que se trata. 

Visto el art. 8.*, párrafo 7.* de la ley de 2 de abril 
de 1845, que somete á los consejos provinciales el cono
cimiento de las cuestiones relativas al deslinde y amojo
namiento de los montes que pertenecen al estado, á los 
pueblos ó á los establecimientos públicos cuando pasen á 
ser contenciosas, quedando reservadas á ios tribunales 
competentes las que versen sobre la propiedad: 

Considerando, 1 .• Que el punto de la cuestión entre 
el alcalde de Montosa y D. José Antonio Climant acerca 
de los derechos que respectivamente pretenden tener no 
se refiere á los que á este corresponden en sus 16 jor
nales de tierra, ni á los que al común pertenecen en la 
parte de monte público, sino que se concreta á si el 
terreno donde Climent ejerce los de propiedad está den
tro dé los límites de sn finca, ó se halla por el contrario 
en la parte de monte común donde rigen las ordenanzas: 

2. ° Que para resolver esta cuestión es necesario des-
lindar las tierras de Climent en la parte por donde confinan 
con dicho moni 5 común, el cual por el mismo hecho ha de 
quedar deslindado por aquella parte, de donde resulta que 
la controversia incoada ante el juez de primera instancia 
de 'Kn îiera está reducida al deslinde de montes de un 
pueblo, materia reservada al conocimiento de los conse
j a provinciales por el citado art. 8.°, párrafo 7.° de su 

T O i d o el consejo real, vengo en decidir esta compe-
'fctocia á favor de la administración. 

Dado en palacio á 16 de marzo de 1849.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis. 

MINISTERIO M COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Agricultura. 

Visto el espediente promovido por la junta directiva 
de la acequia condal, reclamando contra una providen
cia de ese gobierno político de 10 de octubre último, 
por la qual decretó que sé colocase un canal ó caño de 
aiadera en la paite superior del cauce de dicha acequia 
para dar salida á las aguas sobrantes de la fábrica de 
hilados que la sociedad «La Española» ha construido en 
el término de Provensals, cuya medida fue dictada con 
el carácter de interina á solicitud de esta empresa, y 
sostenida con consulta del consejo de administración de 
la provincia: 

Considerando, 1.° Que la referida providencia im
pone á los dueños de la acequia una servidumbre que 
coarta sus derechos de propiedad, puesto que con arre
glo á nuestras leyes la que se tiene sobre el suelo se es
tiende también indefinidamente al espacio que está 
encima: 

2. ° Que la administración carece de facultades para 
imponer una servidumbre á favor de un particular en 
propiedad agena: 

3. ° Que solo al propietario de la acequia correspon
de imponer sobre la misma la mencionada servidumbre 
si le conviene y lo permiten los pactos que tenga con 
los regantes: 

4. ° Que aun en estos supuestos podría la adminis
tración impedir el establecimiento de aquella por consi
deración á la salubridad pública, si resultare cierto, co
mo se dice, que por la* infiltraciones se vienen las aguas 
de la acequia que usan para beber los habitantes de los 
fuertes, inmediatos y los ganados del pais; la Reina 
(Q. D. G.) lia tenido á bien desaprobar la referida de
terminación de 10 de octubre último dictada por uno de 
los antecesores de V. S., publicándose esta disposición 
en la Gaceta y en el Boletín oficial del ministerio para 
que sirva de precedente en casos análogos. 

De real orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de febrero de 1847.—Bravo Murillo,r-Sr. gefe 
político de Barcelona. 

GOBIERNO POLÍTICO DE MADRID. 

Estando aprobadas por S. M. (Q. D. G.) las obras 
que han de ejecutarse en el camino que ba de poner en 



( » ) 
comunicación con la carretera principal a los pueblos de 
Chinchón, Colmenar de Oreja;, Morata y Valdelaguna, 
se ha señalado para ta subasta el dia 12 del próximo mes 
de abril á las doce de su mañana en este gobierno po-
Utico, donde se hallan de manifiesto los planos y pliegos 
de condiciones al efecto para el que quiera enterarse. 

Lo que se hace saber al péblico para su conocimien
to. Madrid 27 de marzo de 1849.—José de Zaragoza. 

• i i T i - - . . . . - i . J l < t t \. i ^ k l i i i U f i ñ i ' l •» 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de 
abril próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas para el segundo remate del arriendo del por
tazgo dé las Ventas de Alcorcon y su intervención de 
Móstoles, situado en la carretera de Madrid á Badajoz 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
280,000 reales vellón en cada uno. 

Las condiciones aranceles, y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio; advirtiéndose 
que en cumplimiento de lo prevenido por la real orden 
de 26 de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el 
remate indicado, se abrirá otro condicional bajo la can
tidad que se ofrezca por cualquiera de los licitadores pre
sentes para el caso en que se tuviere por conveniente 
eximir del pago de derechos al carbón vegetal que se 
pase por dicho portazgo con dirección á esta corte. Ma
drid 20 de marzo de 1849.—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de 
abril próximo á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Toledo ante el 
Sr. gefe político de la provincia, para el primer remate 
del arriendo del portazgo del Corral de Almaguer y su 
ntervencion de Villalobas situado en la carretera de 

- j . » m \ * • t ^ I * ^ i ' i . * • • I 1 ^ t • 3 * » • I l 1 f I) 

Madrid á Valencia, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 82,100 reales vellón en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio -y en la secre
taría del espresado gobierno político; adviniéndose que 
en cumplimiento de lo prevenido por la real orden de 26 
de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abrirá otro condicional.bajo la cantidad que 
se ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes, 
para el caso en que se tuviese por conveniente eximir 
del pago de derecchos al carbón vegetal que se pase 
por dicho portazgo con dirección á'esta corte. . ' * * 

Madrid 20 de marzo de 1849.—G. Otero. 
•fcinoi M;̂ ¡*<1 r.i>s*î  

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de 
abril próximo, á las doce de su mañana en el focal que 

ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte y en la ciudad de Albacete ante 
el Sr. gefe político de la provincia para el primer rema
té del arriendo del portazgo de Ahnansa situado en la 
carretera de Madrid á Valencia, por tiempo de dos años 
y cantidad menor admisible de 138,791 reales vellón en 
cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
tarla del espresado gobierno político. Madrid 20 de 
mano de 1849.—G. Otero. 

.crfclO .i»— M'M MÍ» uariími 0£ bhbüK 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de 
abrí próximo, á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, intruccion y obras pú
blicas en esta corte y en la ciudad de Albacete ante el 
Sr. gefe político de la provincia, para el primer remate 
del arriendo del portazgo de la Roda y su intervención 
de Minaya, situado en la carretera de Madrid á Valen
cia, por tiempo de dos años y cantidad menor admi
sible de 123,102 reales vellón en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto eo la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. Madrid 20 de 
marzo de 1849.—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de 
abril próximo, á las doce de su mañana, en él local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras pú
blicas en esta corte, y en la ciudad de Cuenca ante 
el Sr. gefe político de la provincia, para el segundo re
mate del arriendo del portazgo de la Mota del Cuervo y 
su intervención de Pedroñeras, situado en la carretera 
de Madrid á Valencia, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de 134,000 reales vellón en cada 
uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político; advirtiéndose que 
en cumplimiento de lo prevenido por la real orden de 
26 de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el re
mate indicado se abrirá otro condicional bajo la cantidad 
que se ofrezca por cualquiera de los licitadores presen
tes para el caso en que se tuviese por conveniente exi
mir del pago de derechos al carbón vegetal que se pase 
por dicho portazgo con dirección á esta corte. 

Madrid 20 de marzo de 1849.—G Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de 
abril próximo, á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras pú
blicas para el segundo remate del arriendo del portazgo 
de Navacerrada situado en la carretera de Madrid á' Se-



govia por tiempo de dos años y cantidad menor admisi
ble de 95,000 reates vellón en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás, estaránde ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio, advirtiéndo-
se que en cumplimiento de lo prevenido por la real or
den de 26 de enerr) de 1848, acto seguido de celebrar
se el remate indicado se habrirá otro condicional bajóla 
cantidad que se ofrezca por cualquiera de lns.licitadores 
présenles para el caso en que se tuviere por convenien
te eximir del pago de derechos al carbón vegetal que se 
pase por dicho portazgo con dirección á esta corte. 

Madrid 20 de marzo de 1849.—G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 24 de 
abril próximo, á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte y en la ciudad de Albacete ante 
al Sr. gefe político de la provincia, para el primer re
mate del arriendo del portazgo de Albacete y su inter
vención de Peüacarcel, situado en la carretera de Ma
drid á Valencia, por tiempo de dos años y cantidad me
nor admisible de 153,900 reales vellón.en cada uno. ^ 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. Madrid 20 de 
marzo de 1849.—G. Otero. 

P A R T E N O O F I C I A L . 
— 11 

ANUNCIOS. 

El ayuntamiento constitucional de Robledo de Cha-
vela, con permiso del Excmo. Sr. gefe superior políti
co ha acordado proceder al arrendamiento de los pas
tos de los prados de los propios de dicha villa, titu
lados de los Colmenarejos, pradera de los Trampales y 
Ontiveros para su disfrute hasta 25 de marzo de 4850 
señalando para su remate el dia 24 de abril próximo á 
las doce de su mañana, en el sitio acostumbrado. 

. » / ; ! i-I I \ 1_ doérai! ¡ 
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La plaza de cirujano titular del pueblo de las Navas 
de Buitrago, y su anejo Sieteiglesias, se halla vacante; 
su dotación consiste en 130 fanegas de centeno cobra
do en las he ras, libre de todas contribuciones; casa de 
valde y una carga de leña cada vecino de las Navas y el 
anejo, con obligación deponer jabón y paños el dia que 
toca la barba. Los aspirantes dirigirán sos solicitudes 
francas de porte al presidente del ayuntamiento de las 
Navas antes del dia 15 de abril que se proveerá. 

í¡ O . . 1 . 0 1 'i. 

•«vi.í> ate3 
.oníl/trfo • 

8a halla vacante la plaza de médico-cinijano del dis
trito de la Magdalena de Ge tefe, dotada con 6,600 rea
les al ano pagados puntualmente por el ayuntamiento 

por trimestres, y ademas las asignaciones del colegio de 
Escuelas Pías, hospital de San José y cárcel de partido 
y derechos de visitas de enfermos no pobres. Y {por 
acuerdó de dicha corporación se llaman pretendientes 
para isa provisión con arreglo á las condiciones forma
das al efecto, dirigiendo las solicitudes francas de porte 
al Sr. alcalde presidente en el término preciso de quinde 
dias, que cumplirán el 12 de abril inmediato, acompa
ñando los documentos siguientes. Partida de bautismo. 
Testimonió del título de profesor que acredite la facultad 
ó facultades del candidato. Relación justificada de estu
dios, méritos y servicios contraidos en el ejercicio de su 
facultad y certificación del ayuntamiento de su último 
domicilio, en que conste el tiempo ileso residencia, bue
na ,vida y costumbres y concepto público en el ejercicio 
dé su profesión. 

*4fff> f r - i ' . í J«» n < i- <> I:J ;•» n a . . * • i . - > . , ( t i " , • " " ' * > ' . . T ; l l l f f l t i 

gj["Mío v »»'! yHiiVf.iú t o r v t ' * u í o » »>b o n s t e m i i n te AqtftK) 
.Para el domingo 15 del próximo abril se arriendan 

los pastos de seis prados cerrados de los propios de Fres-
nedillas, por un año que dará principio el 25 del mismo 
y finalizará en otro igual del dé 1850, advirtiendo que 
el pliego de condiciones y demás diligencias estarán dé 
manifiesto el citado dia. 

fjjlfcS 'VA ! L O 
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MERCADO PUBLICO DE.GRANOS. 
rb .»5. 

— iI 
ALHONDIGA DE MADRID. 

i'jinpifiifi* v« | BDXfrtíc 98 -T-O íij&hil 

Precios en el mercado de hoy. 
•' ;i»q 

Trigo...... de 37 á 42 rs. vn. 
Cebada.... de 15 á 17 rs. vn. 
Algarrobas de á 16 rs. vn. 

Madrid 28 de marzo de 1849. 

ADVERTENCIA. 
• *j-1 .•/ i\- \ iomô o oí- orto, lo * * < *• 

Con el presente mes concluye el pri
mer trimestre de suscricion á este pe
riódico; lo que Recuerda el editor á los 
ayuntamientos de la provine?a para que 
pasen á satisfacerlo á la mayor breve
dad á la redacción sita en la calle de 
Atocha, numero 1 0 2 , cuarto bajo. 

Al mismo tiempo invita a los ayun
tamientos que aun tienen débitos del 
año pasado los satisfagan sin demora, 
pues en otro caso sí dará conocimiento 
de ello al Excmo. Sr. gefe poli tiro para 
que adopte las disposiciones convenien
tes para hacer cumplir á dichas municir 
palidades una de sus primeras y mas sa
gradas < >bl igaciones, 

Oo 1¿ í>tn J» ' i'i ¿í¿ i M > fill ¿in *ÍJ ,. .. ;:t >.! 
MADIUl): Imprenta de D. Manuel Jtyo. 


